
B. O. del E.-Núm. 169 
" •. ~~ 1 

17 julio 1967 10135 
• • "! 

j ~ __ 1 

DE· 
MINISTERIO ' 

O B' R A S PUB L " e A s 
RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Valladolid por la que se anuncia relación 
de aspirantes admitidos al concurso-opostción para 
cubrir varias plazas. vacantes en la plantilla de Per
sonal Operarlo del Parque y Talleres de esta Je
fatura. 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en el concurS(H)posición anunciado para. proveer una. 
plaza de Inspector Auxiliar Técnico, una plaza de Auxiliar 
administrativo de Taller, tres de COnductor Oficial de segun
da, . una de Conductor Oficial de tercera, una de Maquinista. 
Oficial de Segunda y dos de Mecánico Oficial de segunda según 
convocatotia anunciada en el «Boletín Oficial del Estii:(ki» nú
mero 147, ·de fecha 21 de junio de 1967, se pUblica a CQIltinua
ción la relación de aspirantes admitidos a examen: 

a.) Inspector Auxiliar Técnico 

1. Pablo Dominguez Domínguez, 
2. AntoUn González Morala. 
3. . Emiliano Sánchez González. 
4. Arcadio Areces G8A"cia. 

o) Auxiliar administrativo de Taller 

1. Abdón Alonso Casado. 
2. JoSé iMariano Méndez Rodriguez. 
3. Alfonso Calleja Mucientes. 

c) Conductor. Oficial de segunda 

1. Isaías Martín Asensio. 
2. Agustín Tejedor Rodríguez. 
3. Pedro Iglesias Tremiño. 
4. Salustiano Rodríguez Meléndez. 
5. Alejandro Seoane Alvarez. 
6. Luciano López Martín. 
7. Antonio Paunero Maté. 
8. Santos Pérez Martín. 
9. Gregorio Salas Carrasco. 

10. Valeriano Anta Torio, 
11. Julio Alonso Garcíe.. 

d) Conductor Oficial de tercera 

1. Avelino Domínguez Rodríguez, 
2. Fabián García Cano. 

e) Maquinista Oficial de segunda 

1. Venancio Yagüe sancho. 
2. Toribio del Pozo Fernández. 
3. Salustia.no Rodríguez Meléndez. 
4. Esteban Ba.yón Galán. 
5. Juan García Cano. 

n Mecánico Oficial de segunda 

1. EmiMano Sánchez González. 
2. Jaime Ferrández Alcalde. 
3. Guillermo Alvarez Negro. 
4. PaUlino Pérez Alonso. 

Los exámenes comenzarán a las diez (lO) horas del dia 21 
de julio en el Parque y Talleres de la Jefatura Provincial de 
Carreteras de Valladolid, calle de La Olrila. Los aspirantes de
berán ir provistos de pluma o bolígrafo y de los carnets de 
identidad y de conducir. 

Valladolid, 11 de julio de 1967.~El Ingeniero Jefe, antoruo 
Martínez Fernández.-3.615-E. 

MINISTERIO ¡ I 

DE EOlJCAC10N y CIENCIA 
ORDEN de 19 de junio de 1967 por la que se anun
cia a concurso-oposición en turno restringido la pla". 
za de Profesor Agregado de «Bioquímica especial» 
de la Facultad de Farmacia de Barcelona. 

ilrilo. Sr.: Dotada por Orden ministerial de esta fecha la 
plaza de E:>rofesor agregado de «Bioquímica especial» de la Fa.
cUltad de Farmacia de la Universidad de Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada plaza 
de Profesor agregado (con obligación de explicar las disciplinas 
correspondientes al prímer curso de las Facultades de Farma
cia). para su provisión en propiedad, a concurllQ.OJ)OSición en ' 

·turnorestringido, de acuerdo con los preCeptos contenidos en 
la dispoSición transitoria qUinta de la Ley 8311965, de 1'J deju
lio, sobre estructura de las F1aCUltades .Universita.r1as y su Pro
fesoradc 

Los aspirantes, para ser admltidos, deberán reunir los reqUi
sitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, r1g1énd~ . el 
concurso-oposición por las prescripciones establecidas en el Re
glamento . de oposiciones y concursos aprobádo por Decretó de 
10 de mayo de 1957, la Ley 83/1965, de 17 de julio; el Regla
mento aprobado por orden ministerial de 25 de jUnio de 1966 
y la Orden ministerial de 30 de mayo de 1966 por la qué se 
regula el procedimiento para la designación de los Tribunales. 

Los opositores que hubieran solicitado tomar parte en el 
concurSO'<lposiciótl ami'hciado por orden ministerial de 10 de 
marzo pasado (<<Boletín Oficial del Estado, del 28 de marzo) 
para la proVisión en turno restringido de la plaza ,de Profesor 
agregado de «Bioquímica molecular», anulada por Orden . tnin1s
terial de esta fecha, se les considerará como asp1rantel\ ." la 
plaza que se anuncia por la presente Orden, salvo mani!éstá:clón 
expresa en contrario. 

Lo digo a V. l . para su conocímiento y efecto!. 
Dios guarge a V. l. muchos años. 
Ma.drid, 19 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilrilo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

Anuncio 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden m1n1ster1al 'de 
esta fecha por la que se anuncia concurso-oposiciótl para la 
provisiótl en turno restringido de la plaza de Profesor agregado 
de <<BioqUímica especial» de Ia Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Barcelona, 

Esta Dirección General hace públicas laS nOl'ma.s Qué l1e.n 
de regir en el mencionado concurso-oposición y que son las 81-
guientes 

La. La provisión se regirá por lo establecido en la. presente 
convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y COncwsos, apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957; la Ley 83/1966, de 
17 de ' juliO, sobre estructura de las Facultades UniversitariaS, 
su Profesorado; Ja Orden ministerial de 25 de júnio de 1_ 
por la que se aprueba el Regl~ento de, ConcuráQs-oposiciones 
a plazQrs de Profesores agregados de Universidad, y la orden 
ministerial de 30 de mayo de 1966 por la que se regula el pro
ced1iniento para la designación de Tribunales. 

2.& Para ser admitido al concurso-o'posición se requil!ren 1M 
condiciones siguientes: 

A) Ser españOl. 
B) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de le. Administraciótl Local Di 
hallarse' inhabilitado para el ejercicio de funciones públiC'as . • 

C) Estar en poseSlóh del título de Doctor por Facultad Uni
versitaria. o Escuela Técnica Superior o haber hecho el depósitó 
del mismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley' SS/I965, de 
17 de jUl1o, sobre estructur·a de las FacUltades Universitarias ., 
su Profesorado. 

D) COncurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias sigUientes: 

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec:
tiva, durante tres cursos como mínimo, en cualquiera de las IIl$o 
tituciones que se expresan a continuación: 

a') Universidades- del Estado, Institutos de Investigación o 
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, acreditada mediante certíficación expedida 
por los Rectorados correspondientes o la secretaríe. General del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva
mente. 

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial y Deusto, mediante certífic¡¡,ción expedida. por los Recto
res o Directores de los mismos. 

c') Centro de Estudios Universitarios, mediante certificación 
expedida por la secretaría General de la Uni~rsidad de Madrid, 
visada por el Rectorado de la misma. 

d') Instituto de Estudios Políticos, mediante certificación 
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar, 
además, la condición de miembro o colaborador del interesado. 

e ') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo en la que constará, además, la oondieión de 
Becario del mismo. 

f') Junta de Energia Nuclear que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de le. misma en la que 
se hará constar, además, la condición de colaborador o inves
tigador del interesado. 

g') Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con 
arreglO al COnvenio con la Santa Sede de ,5 de abril de 1962, 
que se acreditará mediante certificación del Rectorado correa
pondiente. 

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se Justi1icará. con cer
tificación del D1l'ector de la misma. 


